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                                   312-2002659 

Señor: Juez  

Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de Ocaña  

E.S.D.  

 

 

PROCESO: DIVORCIO, LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL  

DEMANDANTE: NAUDIN ALEJANDRO HURTADO LUGO  

RADICADO: 54 –498–31–84–001 –2022– 00183- 00 

DEMANDADO: HILDA NORA OSPINA PINEDA  

 

 

TOMA INTERVENCIÓN – SOBRE LA  CONTESTACION DE LA  DEMANDA. 

 

SEÑOR JUEZ: YENIFER PAOLA JÁCOME MARTINEZ identificada  Civil y Profesionalmente 

como aparece en pie de mi firma y en mi calidad a de apoderada Judicial del  demandante 

el Señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO LUGO, respetuosamente me presento y digo: 

 

I- OBJETO: Que vengo por este acto, en tiempo  y forma de ley, a tomar intervención 

en frente a la contestación presentada por el Doctor JONATHAN LOPEZ, el día 09 

de septiembre de 2022, sobre la demanda DIVORCIO, LIQUIDACIÓN DE LA 

SOCIEDAD CONYUGAL que  cursa en  su despacho, efectuando  las 

consideraciones de hecho y derecho sobre esta c que a continuación expongo:  

 

II- CONTESTA DEMANDA:  

 

PRIMERA: Mi poderdante niega la afirmación de la señora HILDA NORA OSPINA 

PINEDA, de la materialización de su relación sentimental como unión marital de 

hecho en el año 2009, pues él  señor NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO LUGO, se 

encontraba realizando estudios en SAUPABLO – BRASIL, y  solo pernoctaba máximo 

tres noches como novios en la residencia de la demandada, la cual pertenecía a su 

hermano el señor MAURICION  DE JUESUS OSPINA PINEDA, quien se 

residenciaba para esa fecha en el Estados Unidos de Norte de América, según 

versión de la Sra. HILDA NORA OSPINA PINEDA.  
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SEGUNDA: No me opongo 

TERCERA: No me opongo 

CUARTA: No me opongo 

QUINTA: No me opongo 

SEXTA: No me opongo 

SEPTIMA: No me opongo 

OCTAVA: Es irrelevante, puesto que la parte demandada no prueba su aseveración 

de celopatía que supuestamente ejercía mi cliente al punto de hacer que cambiará 

sus hábitos o costumbre sobre su vestuario.  

NOVENA: No me opongo 

DECIMA: No me opongo 

DECIMA PRIMERA: No me opongo 

DECIMA SEGUNDA: No me opongo 

DECIMA TERCERA: Es irrelevante, ya que es una diferencia de días los cuales no 

afecta o cambian el curso de este proceso. 

DECIMA CUARTA: No cierto  ya que, hay incoherencia en los argumentos expuesto 

por la parte demandada, pues acepta el hecho y lo refuta con  otros argumentos, de 

los cuales no se aportan pruebas, por lo contrario, en el día 23 de septiembre de 

2021 la señora HILDA NORA OSPINA PINEDA, en una discusión con el señor 

NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO LUGO, le recrimina  sobre su crianza y vida  que 

llevo con su núcleo familiar, tal y como se  demuestra en el Link de acceso al video 

20210923_094828.mp4, que anexo como prueba. 

DECIMA QUINTA: Es importante   resaltar que la parte demandada confirma que  las 

afectaciones de salud que  padeció mi poderdante,  son producto de la falta de 

ingresos que perciba  por su trabajo,  para así  cumplir con su obligación conyugal  

dentro del hogar, Además, deja en claro que la señora HILDA NORA OSPINA 

PINEDA , falta  la obligación alimentaria entre esposos se ve materializada en virtud 

del principio de reciprocidad y solidaridad que se deben entre sí, y por ende la 

obligación recíproca de otorgar lo necesario para garantizar la subsistencia cuando 

uno de sus miembros no se encuentre en posibilidad de suministrárselos por sus 

propios medios, a pesar de saber quién provee  la parte económica del hogar era su 

conyugue quien se encontraba con quebrantos de salud que le impedían seguir 
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cumpliendo esta obligación. y nomo como argumenta el apoderado la parte de 

mandada que la señora no podía trabajar y que su esposo no se lo permita, lo cual 

no es cierto, pues la señora HILDA NORA OSPINA PINEDA, no padece de ninguna 

enfermedad la cual no le permita laborar, y el señor NAUDIN ALEJANDRO  

HURTADO LUGO, nunca le ha prohibido que labore, ya que en varias oportunidades 

el le sugiere que trabaje a lo ella responde que por que tiene trabajar si el es quien 

debe mantener el hogar, como se demuestra en el Link de acceso del video 

20220306_19_16_32, que  anexo como prueba. En el mismo sentido señor Juez 

pongo en conocimiento que la señora HILDA NORA OSPINA PINEDA, en el año 2019 

recibió el monto de ONCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTINUEVEMIL CIENTO 

CIENCUENTA PESOS  M.L. ($11.929.150) por concepto de arrendamiento e un bien 

inmueble  con la empresa COR-FUTURA.,  de lo cual anexo soporte de este, 

documentó que a poderdante obtuvo ya que la señora HILDA NORA OSPINA 

PINEDA se los entrego para realizar la declaración de renta que necesitaba en el 

momento.  Por lo que solicito muy respetuosamente señor Juez que la señora HILDA 

NORA OSPINA PINEDA, allegue al proceso copia de su declaración de renta de los 

2018,2017,2020,2021 y 2022.  

DECIMA SEXTA: No me opongo  

DECIMA SEPTIMA: Es irrelevante, pues las fechas no afectan en nada el curso de 

este proceso.  

DECIMA OCTAVA: Es parcialmente cierto ya que como se  mencionó en los hechos 

de la demanda el día 22 de septiembre de 2021, a las 20:30 horas allega la policía al 

apartamento 410 del edificio Bulevar Plaza del municipio de Ocaña, para atender un 

llamado de una riña intrafamiliar entre el señor NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO 

LUGO y la señora HILDA NORA OSPINA PINEDA, llamado que realizan los vecinos 

del edificio al escuchar los gritos de auxilio  que generaba la demandada para que 

llamaran a la policía, porque según ella el señor NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO 

LUGO, estaba agrediendo,  mi poderdante grababa esta situación, en donde su 

menor hija SARAH HURTADO OSPINA, le pedía a la señora HILDA NORA OSPINO 

PINEDA que se calmara y no entrega las llaves de la puerta de ingreso al 

apartamento las cuales tenía en su poder, como se demuestra en el Link de accedo 

al Video_20210922_202643,  que anexo como prueba. 
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En ese mismo acontecimiento minutos antes del llamado a la policía por los vecinos 

del apartamento 410 del edificio Bulevar Plaza del municipio de Ocaña, la señora 

HILDA NORA OSPINO PINEDA, agrede física y verbalmente a mi poderdante el 

señor NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO LUGO, en presencia de su menor hija  

SARAH HURTADO OSPINA, quien le solicita a su progenitora la señora HILDA NORA 

OSPINO PINEDA detenerse,  a lo que su progenitora hace caso omiso, como se 

videncia en el  Link de acceso del Video_20210922_201805, que anexo como 

prueba.  

Con respeto a la solicitud de llamar a la policía se puede evidenciar que la señora 

HILDA NORA OSPINO PINEDA, en vista de que los vecinos lo han realizado su 

petición, sala a le venta a reclamarles que “en vez de chismosear llenen a la policía 

“a lo que su menor hija SARAH HURTADO OSPINA, en la venta les pide que no 

hagan eso, tal y como se evidencia en el Link de acceso del  

Video_20210922_202753, el cual aporto como evidencia.  

En las pruebas  relacionadas anteriormente se evidencia que lo manifestado por la 

menor SARAH HURTADO OSPINA, en la entrevista en el Instituto  Colombiano de 

Bienestar  Familiar – ICBF  el día 24 de junio de 2022, no totalmente cierto pues la 

versión de que su progenitora la señora HILDA NORA OSPINO PINEDA, abrió la para 

puerta de irse,  se puede evidenciar que no sucedió pues la menor S.H.O. tenía en 

su poder las llaves de ingreso al apartamento, motivo por el cual el señor NAUDIN 

ALEJANDRO  HURTADO LUGO, padre de la S.H.O., le pedía que le entregara las 

llaves a su progenitora, a lo que la menor S.H.O. se reusó. De igual forma no se 

evidencia que el señor NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO LUGO, le impidiera a la 

señora HILDA NORA OSPINO PINEDA, que llamara por el citófono pues la menor 

S.H.O. lo tenía en su poder durante la discusión, llamara por celular pues la señora  

HILDA NORA OSPINO PINEDA, lo tenía en su poder, o que se retirara del inmueble, 

pues quien tenía las llaves de la puerta de ingreso a este, las tenía en su poder la 

menor S.H.O.  

Con respecto a que el menor EMMANUEL HURTADO OSPINA, le lanzara peluches 

a su padre no hay una evidencia de esto.  

DECIMA NOVENA: Es totalmente falso que la señora HILDA NORA OSPINO PINEDA, 

se encontrara dormida cuando el señor  NAUDIN ALEJANDRO  HURTADO LUGO, 
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se obligado a quebrar uno de los vidrios de la puerta de ingreso al bien inmueble, 

pues la puerta de no abre con las llaves de esta por estar con seguro por la parte de 

adentro, realizar varias llamadas vía celular, a la señora HILDA NORA OSPINO 

PINEDA, quien no responde a los llamados de mi poderdante ni los que realizo 

portería, y no encontrar un cerrajero. Pues cuando  el ingreso al inmueble ella se 

encontraba grabando con su móvil en la puerta de ingreso al dormitorio principal, 

como se evidencia en el Link de acceso del  Video_ 20220329_201047, el cual 

aporto como prueba. 

VIGESIMA: No es cierto lo expresado por la parte demandada como “la única vez 

que el señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO LUGO, le propuso a la señora HILDA 

NORA OSPINA PINEDA, llegar a un mutuo acuerdo respecto al divorcio fue el para 

el mes de junio de 2022,” pues el día 22 de septiembre de 2021, sobre las  21:00 

horas, depende de una discusión en donde intervino la autoridad policial y el señor 

FREDDY PAEZ Abogado de profesión y vecino del edificio Bulevar Plaza del municipio 

de Ocaña, aborda el tema del divorcio por mutuo acuerdo con el señor  NAUDIN 

ALEJANDRO HURTADO LUGO, y la señora HILDA NORA OSPINA PINEDA , quienes 

en días anteriores habían hablado sobre el mismo, en donde se deja claro que esta 

opción ya se había planteado entre las partes, como se  evidencia en el  Link de 

acceso al VIDEO 20210922-203938, el cual aporto como evidencia.  

VIGESIMA PRIMERA: No es totalmente cierto puesto que mi poderdante el 11 de 

noviembre de 2021,  se acercó por primera vez al centro de convivencia ciudadana 

del municipio de Ocaña – Norte de Santander, para  convocar a una cita a la señora 

HILDA NORA OSPINA PINEDA, y así llegar a un acuerdo con respecto a la situación 

de convivencia, ante los acontecimientos vividos en el mes de septiembre y en vista 

que la señora HILDA NORA OSPINA PINEDA, no le  allego los documentos 

solicitados por el Abogado de mi poderdante,  para el iniciar el divorcio de mutuo 

acuerdo, la cual no se puedo llevar a cabo por que los funcionarios de la entidad 

nunca asigno esta cita, como se evidencia  en la fotografías aportadas como prueba.  

VIGESIMA SEGUNDA: No me opongo 

VIGESIMA TERCERA: No me opongo 

VIGESIMA CUARTA: No es cierto ya que mi poderdante es quien solicita dicha cita 

con número de petición n°27125788, para lo cual anexo citatorio de la misma, de la 
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misma  forma anexo copa de los extractos bancarios de las compras que se 

realizaron por este medio de alimentos, recibos de pagos servicios públicos, recibos 

de pagos de las mensualidades del colegio de los menores   SARAH y EMMANUEL 

HURTADO OSPINA, recibos de pagos de arrendamiento, y otros que realizaron en 

efectivo de los cuales no se puede aportar prueba por su misma característica, por 

lo que se demuestra que el señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO LUGO, NO ha 

faltado a su deber como padre y esposo, como lo afirma la parte demandada. 

VIGESIMA QUINTA: Esto es improcedente ya que no hay pruebas de estos 

supuestos  ataques de furia que padece el señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO 

LUGO, a los alude la parte demandad, y que pongan en peligro la integridad fisca, 

mental de sus menores hijos SARAH y EMMANUEL HURTADO OSPINA, por lo cual 

solcito señor juez que la parte demandada aporte pruebas o soporte  del riesgo que 

corren los menores al  compartir con su padre el señor NAUDIN ALEJANDRO 

HURTADO. 

VIGESIMA SEXTA: No me opongo 

VIGESIMA SEPTIMA: No me opongo.  

 

III.-PRETENSIONES-. En nombre de mi poderdante, contesto las pretensiones: 

 

Referente a la  PRIMERA PREETNCVION: Totalmente de acuerdo.  

 

Referente a la SEGUNDA PRETENSIÓN: Que como ya lo expresa la parte 

demandada en la contestación, las pretensiones están dirigidas a que previa 

verificación del cumplimiento de los requisitos dispuestos en la ley se reconozca que 

mi poderdante ha incurrido en las causales  primera, del artículo 154. (Artículo 

modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992), “Las relaciones sexuales 

extramatrimoniales de uno de los cónyuges”, solcito  muy respetuosamente que esta 

causal que invoca la parte demandada se pruebe bajo  los requisitos exigidos por la 

ley, pues en la contestación allegada por vida electrónica por parte de la parte 

demandada no se aporta ninguna prueba con referencia a esta causal. 

De igual forma la causal segunda artículo 154. (Artículo modificado por el artículo 6 

de la Ley 25 de 1992), “El grave e injustificado incumplimiento por parte de alguno 
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de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como padres.” 

No es cierto, como se relata en la parte de los hechos de este escrito mi a poderdante 

a pesar de no mantener ningún tipo de relación íntima con la parte demandada desde 

el mes de febrero de 2021, por las diferentes situaciones de convivencia como 

conyugues, que venían sucediendo  desde  años atrás,  NUNCA falto con su 

obligación a sus deberes como padre le impone la ley, siempre ha cumplido a 

cabalidad las mismas, en especial, con la de alimentos de su menores hijo, como se 

puede evidenciar con los anexos de la este documento. Causales que invoca la parte 

demandada, alegando que mi poderdante es el cónyuge culpable de la ruptura de la 

relación de pareja, a lo cual me opongo por considerarlas inconducentes y contrarias 

a derecho toda vez que no se han presentado las pruebas  que permitan evidenciar 

las causales alegadas por la  parte demandada en la contestación de la demanda 

que  solicita el presente divorcio. 

Referente a la causal tercera artículo 154. (Artículo modificado por el artículo 6 de la 

Ley 25 de 1992),” Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra”, como se 

prueba en los anexos de este documento, que a pesar de que la parte demandada 

solicita la protección de las autoridades por los supuestos maltratos físicos y 

psicológicos que ejercía mi poderdante sobre ella, no hay evidencia suficiente  y 

material probatorio que  determine,  que mi poderdante es el cónyuge culpable de 

esta causal, como hace referencia el apoderado la parte de demandada al referirse 

de la noticia criminal 544986001132202250438, pues no aporta las copia de la 

noticia criminal ni las pruebas, que sustenten una inferencia de autoría de mi 

poderdante el señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO LUGO.  

 

Referente a la TERCERA PRETENSIÓN: Como ya lo manifestó el apoderado de la 

parte demandada estar de acuerdo con la liquidación de la Sociedad Conyugal 

Vigente, solicito muy repetidamente señor juez se declare resuelta  esta pretensión.  

 

Frente a la CUERTA PRETENSIÓN: Señor juez, mi poderdante manifiesta seguir en 

su solicitud de que se restablezcan el régimen de visitas con sus menores hijo 

SARAH y EMMANUEL HURTADO OSPINA, con el fin de mantener la relación familiar, 

como derecho de los niños y del padre que no hacen vida en común, ya que la parte 
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demandada no aporta  ninguna prueba, que amerite seguir con las visitas 

supervisadas.  

 

Frente a la QUINTA PRESTENSIÓN: Totalmente de acuerdo.  

Frente  a la SEXTA PRETENSIÓN: Señor juez, después de valorar la carga probatoria 

de este proceso, solcito a usted muy respetuosamente establecer cuál de las partes 

debe asumir las costas procesales.  

 

IV  - FRENTE A LA EXCEPCIONES  expuestas por la parte demandada, me permito 

controvertir estas, ya que como se demuestra en los anexos que hacen parte de las 

pruebas de la parte motiva de esta contestación, se demuestra los fundamentos y la 

fuerza probatoria, para solicitar el divorcio del matrimonio civil, por la causal tercera 

del artículo 154. (Artículo modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992), y como 

lo cita el apoderado de la parte de demandada cuando se refiere al principio de 

derecho probatorio que establece “corresponde a las partes probara la ciencia de lo 

dicho”,  

 

V – MEDIOS DE PUEBRAS  

En el caso de los medios de prueba que pretende hacer valer el apoderado de la 

parte demandada quiero dejar en claro señor juez los siguiente:  

• Deméntales: 

En el cuerpo de la contestación allegada por el apoderado de la parte 

demandada vía correo electrónico no se observa  copia de la noticia criminal 

N° 54498600113202200594 por el delito de violencia intrafamiliar que se 

adelanta en la fiscalía 01 Local del Municipio de  Ocaña Norte de Santander. 

• Testimoniales:  

Con respecto a los tener en cuenta los testimonios de los menores SARAH y 

EMMANUEL HURTADO OSPINA, mi poderdante el señor NAUDIN 

ALEJANDRO HURTADO LUGO, se opone, ya que los menore s se le sigue  

afectando psicológicamente  con esto, pues ellos se han visto involucrados 

de manera sistemática en las discusiones de sus progenitores, lo que se 
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puede evidenciar en los anexos que hacen parte de las pruebas de este 

documentó.  

 

De igual forma señor juez, es mi deber dejar en claro que el apoderado la 

parte de mandada no cumple con los requisitos expuestos en el artículo 

Colombia 96 Código General del Proceso 

numeral 5  que expresa “A la contestación de la demanda deberá 

acompañarse el poder de quien la suscriba a nombre del demandado, la 

prueba de su existencia y representación, si a ello hubiere lugar, los 

documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el 

demandante, o la manifestación de que no los tiene, y las pruebas que 

pretenda hacer valer.” 

 

En el mismo sentido se incumple con lo expuesto en la artículo 8° de la ley 

2213 del 2022. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

 

VI. -PRUEBAS-. 

Solicito al Señor Juez tener como prueba las siguientes: 

 

 

a) DOCUMENTALES: 

• Criticado de Registro Académico del señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO 

LUGO. (3 Folios) 

• Video 20210923_09_48_28 

https://drive.google.com/drive/folders/10WaFDsKQ6uAMzwChh_55e4k6gJv

XWIqa?usp=sharing 
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• video 20220306_19_16_32  

https://drive.google.com/drive/folders/1fvH-

QWVXvzk0FBDxv2vt1owxBVgewTSz?usp=sharing 

 

• Copia de los extractos bancarios de los meses Octubre, noviembre y 

diciembre del año 2021, de las compras de mercado y pago de servicios 

públicos (1 folio)  

•  Copia de los extractos bancarios de los meses, febrero, abril y mayo del  año 

2022, de las compras de mercado y pago de servicios públicos (1 folio)   

• Copia de los recibos y certificación  de pagos de las mensualidades del 

colegio Villa margarita de los meses Octubre, noviembre, diciembre, de 2021 

y los meses febrero, marzo, abril mayo del 2022 (5Folios) 

• Copia de los recibos de pago de Cánones de arriendo del apartamento 410 

del edificio Bulevar del municipio de Ocaña (4 Folios) 

• Copias de los recibos de pago de servicios públicos del apartamento 410 del 

edificio Bulevar del municipio de Ocaña (8 Folios) 

• Copia de Recibo y certificado de COT-FUTURA (3 Folios) 

 

• Video_20210922_202643– Video_20210922_201805 

Video_20210922_202753 

https://drive.google.com/drive/folders/1HdkHsKgtWJxrEY5P8L5eJEzMVGxt

WfXf?usp=sharing 

 

• Video_ 20220329_201047 

https://drive.google.com/drive/folders/1Z_FyxGF6WXzIxPjFmkQxrLlw981JGjI

5?usp=sharing 

 

• VIDEO 20210922-203938 

https://drive.google.com/drive/folders/1FKFA0OPR8kpZs6TcLXg7Vfy1LENY

NrUG?usp=sharing 
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• Fotografías (2- Folios) 

• Copia de la cita con número de petición n°27125788 del Instituto  Colombiano 

de Bienestar Familiar – ICBF (1 – Folio) 

• Copia del  envió de este documento a la  parte de demandada y al apoderado 

de la parte demandada (1 Folio) 

 

 

 

b) INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito al Señor Juez citar a la Señora HILDA NORA OSPINA PINEDA, 

y al señor NAUDIN ALEJANDRO HURTADO LUGO en fecha y hora que 

usted determine para que absuelva el interrogatorio de parte que de 

manera verbal le formulare. 

 

-ANEXOS-. 

Anexo lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 

-NOTIFICACIONES-. 

Recibo notificaciones, en transversal 29 # 2a-36 del Barrio El lago segunda Etapa  

del municipio de Ocaña Norte de Santander, correo electrónico 

paojacman@hotmail.es, celular 312-2002659. 

 

El demandante: en transversal 29 # 2a-36 del Barrio El lago segunda Etapa  del 

municipio de Ocaña Norte de Santander, correo electrónico 

nhurtado.lugo@gamil.com, celular 302-2308176. 

 

La demandada: en la calle 11 # 21-15 apartamento 410 del Edificio Bulevar plaza del 

municipio de Ocaña Norte de Santander., Celular 302-4384068.  

 

El apoderado de la Demandada: en la carrera 14 # 11-20 Centro del municipio de 

Ocaña Norte de Santander, jonathan-lopez27@gmail.com , celular 310-3400492.  

 

 



 
  
 
 
 
 
 

                   Abg. Yenifer Paola Jácome Martínez 

    paojacman@hotmail.es -  ypjmabogada@gmail.com 

                                   312-2002659 

 

Se advierte que esta notificación se considerará surtida al  FECHA  DE RECIVIDO A LA 

ENTREGA de este Aviso y si se trata de la notificación del auto admisorio de demanda. 

Interesado, 

 

Firma: MANDATARIA 

 

YENIFER PAOLA JÁCOME MARTINEZ 

C.C. 37.333.217 de Ocaña -N/S. 

T.P. 348.848 del C.S. de la J.  
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